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Se incorporan al expediente las diligencias de notificación personal remitidas, vía 

correo electrónico, al demandado JOSÉ GERARDO GÓMEZ HOLGUÍN, con 

resultado positivo de entrega (Ver archivo digital No. 06 C0Principal). Se informa 

a la parte ejecutante que, una vez venido el término de traslado de la demanda, 

se procederá de conformidad con la ley procesal pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Itagui - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


